
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 532/2023 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 
OCOTLÁN, DISTRITO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo siguiente:   

Constancias Número de registro 
Oficio 2240/2024 y anexos del Secretario del Juzgado Décimo 
Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 
San Bartolo Coyotepec. 

11175-SEPJF 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por los que 
remite el oficio AP/9886/2024 del Congreso del Estado de Oaxaca. 

 
Manifestaciones. Atento a lo anterior, se tiene al Congreso de la referida 

entidad federativa informando, en esencia, que “(…) en relación con la 
ejecución de las determinaciones a las que se pudiera arribar en los 
procedimientos antes citados, se abstengan de ejecutar las resoluciones de 
suspensión o desaparición del Ayuntamiento, de suspensión o revocación de 
mandato de los integrantes del Municipio de Asunción Ocotlán (…). Al respecto 
se emitió el siguiente acuerdo: ‘ENTERADO Y PARA SU CONOCIMIENTO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS 
AGRARIOS’”. 

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se habilitan los días y las horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente auto. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 337997 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T20:15:33Z / 22/03/2024T14:15:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T20:15:03Z / 22/03/2024T14:15:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T20:15:33Z / 22/03/2024T14:15:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6923412 
Datos estampillados 43936C320F74E993BD6F10FEC28E025D01E17176A0CB94B529017EC8E6DAC920 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T17:36:50Z / 22/03/2024T11:36:50-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T17:36:49Z / 22/03/2024T11:36:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/03/2024T17:36:50Z / 22/03/2024T11:36:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6921934 
Datos estampillados 0BD18B0F9218AF6513D08A97B66647E081C31D4CACAA58DBBF1DC6BE9CCE7DF8 

 

 
 
 
 
 




